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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), 28 noviembre de 2022  

 

Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Bertierh Velásquez Agudelo C.C.7.508.715 
Demandado: Haydee Agudelo de Velásquez C.C.24.441.232 
Radicado: 630013103002-2019-00036-00 
Asunto: Resuelve solicitud  

 

Se niega la solicitud de retiro de la demanda elevada por la apoderada de la parte 

demandante (doc.04), por improcedente, toda vez que este asunto terminó en 

aplicación de la figura del desistimiento tácito, según auto del 10 de agosto del 

año en curso. 

 

No obstante, a la luz del artículo 116 del CGP, se autoriza el desglose de los 

títulos valores base de recaudo, esto es, la letra de cambio que reposa en el 

cuaderno 1, fol. 3, dejando constancia de ello en el expediente. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios, remítase este auto al correo electrónico: 

paolatorresabogada@gmail.com y déjese constancia en el plenario.  

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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